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. Cuerpo de Veterinarios, titulares, al 100 ~rlOO de su valor, sin re
dUCCión alguna por la realización de jomadaincompleta, con plenitud
dcefectos en activo como en ~ituadOn de jubilado y con retroacción
de cobro a los cinco' aftos anteriores a la, fecha de presentación de su
solicitud en el órgano administrativo.

No se hace expre~ imposición·en costas.))

Lo que comunico a'VV. 11. . - 
Madrid. 9 de marzo de 1992.-P. D. (Orden de 18 de febrero de

1992), el Úirector general de Servicios, Luis Felipe Paradela González.

limos. Sres. Subsecretaria de .Sanidad y Consumo'y Director general.
de Servi~ios. .

10981 ORDEN de 9 de mano de 1992 par la que se dispone el
._cumplimiento de' la sentencia dictada por el Tribunal Su

J1e!lOr de Justicia de- Madrid en el recurso contencioso
administrativo número.fi61/1987.interpuesto contra este
pepartamenropor.·dofla Manuela Veira.Gante. .

, "" ,.. ;.. ...
. De orden 'del excelentisimo seí'lór Ministro se publica, ram general

conocimiento:y cumplimiento en sus propios términos, e fallo de la
sentencia dictada con fecha'de S de octubre de 1991 por el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid (Seccipn Séptima) en el recurso con~
tencioso--administrativo número 661/1987, promOVido por doí'la Manue
la'\,eira Gante, sobre· conversión de' su antigüedad administrativa en la
nueva fórmula de trienios, cuyo pronunciamlento es del sigu~ente tenor:

<cFallamos:Que estimando parcialmente el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por doi\a Manuela Veira Gante, funcionaria de
la Administración de' la- Seguridad Social\ contra la resolución del lns
tituto Nacional de la Salud de noviembre oc 1985. por la que se procede
a la conversión de su antigUedad¡ acreditada a 31de diciembre de 1983,
a la nueva fórmula de un ,trienio por cada tres años. de servicios pres
tados a la Administraci6n, asi como contra la desestimación por silencio
administrativo del recurso".de reposición interpuesto, contra aquélla. de
bemos hacer los siguientes pronunciamientos: .

1.0 La conversión de la antigüedad dedoi'ia Manuela Veira Gante,
es errónea por lo que la: Administración ha de practicarla nuevamente,
teniendo en cuenta que cpn fecha l de diciembre de 1955, pertenece
al Cuerpo Administrativo, con las consecuencias que tal variación en-

ORDEN de 9 de marzo de 1992 por la. que se dispone el
cump/imienta de-la sentencia dictada JK!r el .TribUnal Su
penor·de Justicia-de la .Comunidad Valenciana en el re-

'.curso contencioso--tulministrativo número- 2.012/1989. y
acumulado número 2.05511989. -interpuestos contra este
Departamento por don·Mi~el Clemente Ballester Valero
_y.~ueve ~ás y por t!on J!.alaeI ESfl!.'!ciano Pérez. ,

. De' orden'del' excetentisimosei'ioT Ministro se publica, rara' genei'aJ.
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos., e fallo de .. la
aentencia dietada ~on fecha de ..18 de noviembre de 1991 por ~l Tribunal
Su~or de Justicia de la Comunidad Vi1enciana en los recursos con·
tencioso--admilÍi~trativos número· 2.012It989¡ 'y acumulados ,húmero

·2.055/1989, promovidos, respectivamente, por don Miguel Clemente
BaUester Valera y nueve más y por don Rafael Escanciano Pérez, sobre
petición de reconocimiento y ationo sin reducción álguna y al 100 ~r
100 del valor de los' trienios acreditados p!>r los actores como Veteri~
~os titulares, cuyopronunc;iamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que estimando los recursoscontencioso--ad'rlinistrativos
interpuestos por don Rafael Escanciano Pérez...Miguel Clemente Ba
Uéster Valero, Ramón Moliner Curria: AntomoEstáun Eoa, Avelino
Palomar Murri~ Manuel García Gonzalez, José Santos Rancho, Fran~
cisco, Domín~ez Garcfa, Javier Nebot- Nebot, Antonio Olaya MoHns
y. Nicolás JoSé Gil. Moreno, contra la denegación presunta de sus pe~
ticiones fonnuladas en 17 de mayo y ·12 áe junio de 1989, debemos
anular y anulamos dichos actos administrativos por ser. contrarios a
Derecho1reconociendo el derecho de los recurrentes a que se les abonen
los trienios devengados al 100 por 100 de la cuaritia correspondiente
pani los funcionanos de {ndice de proplrcionalidad diez, grupo A, así
como,... la obligación de la Administración de practicar las oportunas
liquidaciones por las diferencias no satisfechas correspondientes a los
cinco aftos .anteriores a la fecha de la petición de .los recurrentes; sin
expresa condena ~n costas.»

. Lo· que comunico a VV. 11.
Madrid· 9 de marzo de 1992.-P. D. (Orden de 18 de febrero de

1992). el Director general de Servicios, Luis F~lipe Paradela González. ~
- .. -- .

llmos.Sre~..Subsecretaria de Sanidad y Consumo y Director general
de ServiCIOS. _,' __ .- .

ORDEN de 9 de mano de 1992 par la que sé dispane el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tn'bunal Su..
penar de Justicia de Castilla y León (Burgos) en el recurso
contencioso-administrativo numero 901fl989. interpuesto

- contra'· este .. Departamento. por don José .Luis .Serrano
Huerta;, " _' ';.'.

De orden del excelentisimo sei\or Ministro se public~ rara general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos; e fallo de la
sentencia dictada con fecha de 20 de diciembre de 199.1. por el Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León (Burgos) en el recurso .conten
cioso-administrativo número 901/1989, p'romovido .por don José Luis
Serrano Huerta, spbre ~tic.iÓri de reconócimiento y. abopo sin reducción
alguna y al lOO por 100 del valor de los trienios acreditados por el
actor como Vetennario titular, -cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:

«Fallo: Que desestima el recurso interpuesto por don José Luis' Se
rrano Huerta, contra la desestimación presunta por silencio administra
tivo del Ministeri~ de Economía y Hacienda y subsiguiente.~n~ncia
de mora a la petIcIón formulada por el recurrente sobre reconOCimiento
y abono de los trienios que pudiera tener acreditados·por 'los aí'los de
servicio prestados a ·Ia Admmistración Púl:Jlica, como funcionario. del
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.. ~ .. ;.'

número 1.328/19.89, promovido por don .JoSé Severiano Antonio de
Padua Campos Garcra. sobre sanción .'disciplinaria, cuyo pronuncia.
miento es del siguiente, tenor: ~,'

«Fallamos: Que debemos <lesestimar y desestimamos el recurso con·:
tencioso-administrativo interpuesto por don José Severiano Antonio de
Padua Cam~s Garela, contra la resolución de la Subsecretaria del Mi·
nisteno de Sanidad y Consumo, de fecha 13 de julio de 1989, que
desestimara recurso oe fepc?sición interpuesto contra resolución de la
misma.Subsecretaria de" fecha 13 de abTil de '1987, que impuso al de
mandante las sanciones -que se dejaron especificadas anterionnentc;, en
Expediente Disciplinario tramitado con ef número l01/1986, por aJus
tarse ·ll. derecho las Resoluciones recurridas; todo ello sin hacer deli:la·
ración sobre c~tas procesales.» .' . _ ,
.. Lo que comunico a vV·. JI: . ..' ',.

Madrid, 9 de nwzod~ 1992.~P.' D. (Orden de 18 de f~brerod~
1992), el Director g~neral d~ Servicios, LuisF~lipe Paradela Goniález.

11m"'!. Sres. Secretario, gen~ral pa~ ~I' Sistema NaciOlUll d~, Salud y
Director generaL.de l«cu~s Hu~os y Organización. . -

10978 uRDEN de. 9 de ";ano ';1992 pm; la que sé'dispaneel
cumplimiento de la sentencia dictada por ,el Tribunal Su-
JH!.nor de Justicia de Asturias. en el recurso contencioso-·
q¡JmlnistratillO. número" 1.728/1990.· interpuesto cOlftra este
Departamento por dO'! Fraftcisc? Jaw,er. Gómez Escobar.

'. De orden del- ~~Ientlsimo ~ft9r Miriistro se publiCa, ~ra general'
conocimiento y cumplimiento en 'sus propios términos, ,el fallo de la
senfel1cia dicta~ ~on fecha 1.8 de diCiembre de 1991 ~por el Tri~unal
Supenor de Justicia de·Astunas en el recurso contencloso--admmlstra':
tivo número 1.728/19901 promovido por don Francisco Javier G.ómez
-Escobar.·!tobre denegación. presunta Cle:)a solicitud formulada por el
actor para ~icipar en el concurso de traslados coJTeSPO:ndiente al mes
de mayo de 1989 para la provisión de plaza de Médiéo Especialista de
4rol~gia .vacante ~n ~I Ambulatorio Central ,de Oviedo,·cuyé>;pronun~
ClamJento es del sIguiente tenor: .

cePallo: En atención a todo lo expuesto. la Sala ha decidido: Estimar
e! recurso contenciosq-administrativo interpuesto ~r don Francisco Ja
Vler: Gómez,Escobar, representado por.la Procuradora dona Isabel AI
de.cC?a A!varez, contra,l~ deséstimaciones, presuntas, JXl:r silencio ad·
mm~stratlvo,~e la peticIón formulada ante la Dirección Provincial· del
InstlbJto NaCIonal de la Salud en Asturias, representado por la Procu.
radora dofta Maria Victoria ArgOeUes-Landeta;.,para tomar~e en con
curso de traslado, así. como ante la Comisión \.otntral de Reclamaciones
y el excelen~simo se50r. Ministro de Sanidad '1 Consumo, las cuales
se anulan por ser contranas a Derecho, reconociendo al,demandante el

. derecho a ~omar p'arte en el concurso de referenci~ debiendo reponerse
las actuaCJones al. momento de !iU resolución, adjudicando .las plazas
de Jefe de Cupo de Urolo~la en el Ambul.atorio Central de Oviedo sin

,que' proceda .especial declilraciónen cuanto a las- costas.)) '.. '

Lo:que comuriico:a VV. n. , " --...
Madri<!t 9 de. marzo de 1992.-P;D. (Orden de 18 de febrero de

1992), el uireetor_ general de ~ervicios, Luis Felipe Paradela González;

I1mo~, Sres. Secretario general ~ra el Sistema Nacional de. Salud y
Dlfec~or general d~ Recursos, Humanos '(' Organización.
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Quinta, de la Audiencia Nacio~al en el recurso c~nten~lOs~-admlDlstra
tlVO numero 56.378, promovido por dona Mana. VIctona Rebolleda
Puente y otros, contra las Ordenes ministeriales de este Ministerio de
22 de diciembre de 1987 por Ia.<;¡ que se regula.la integración de deter~
minado personal de la exttnguida AISNA, Casa de Salud «Santa Cris
tin~l» y Escuela de Matronas y del Hosrita1 de Fuenfría en los regime
nes estatutarios de la' Seguridad Socia. cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
intcryucsto por los letrados don José Ignacio Montero Uriel y doña
Mana C;:ristma,Almeida Castro, actuando en nombre y representación
de las personas que se relacionan en el encabezamiento de esta sen
tencia contra las Ordenes Ministeriales de 22 de diciembre de 1987
sobre integración de organismos suprimidos en el régimen de la Segu
ridad SOCial, debemos declarar. que tales resoluciones son confonnes a
Derecho y pOr ello las 'confirmamos, sin hacer condena en costas.»

Lo que comunico a VV. IL '" . '
Madrid, 9 de marzo de 1992.-P. D. (Orden de 18 de febrero de

1992), el Director S,eneral de Servicios, Luis Felipe Parade'la González.

Urnas. Sres. Secretario general pará el Sistema Nacional de Salúd y
Director general de Recursos Humanos y O-,:,ganización.

10986. ORDEN,k· 9 de mal:Za de W92 por la que se d~póne el
'.cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Su
perIor de Justicia de las islas Baleares en el recurso con
tencioso-ad""inistrativo número 14//991, interpuesto con
tra este Departamento por don ~/vador Giménez Buesa.

De orden del excelentísimo seftor Ministro se.publica. rara-general.
conocimiento y cumplimiento en sus propios ténninos, e fallo de la
sentencia dictada con fecha de 25 de septiembre de 1991 por el Tribunal
S~or de Justicia de las islas Baleares en el recurso contencioso-ad·
rninistrativo número 14/199J t promovido por don Salvador Giménez
B~esa,sobresanci6n disciplinaria,.. éuyo pronunciamiento es del si-
gUiente tenor: .- : _ ..

«Fallo: Que desestimando el recurso contencioso-admrnistrativo .in
terpuesto por la representación procesal de don Salvador Giménez Bue~
sa el); ~utos.14 4e 1991, debemos declarar y declaramos, que los actos
admlDlstrattvos Impugnados'se adecuan a derecho y, en su consecuen
CIa, los contlnnamos, haclendo'expresa ImpoSICión de costas procesales
al recurrente.) ,

Lo que comunico a VV. 11. - . -
Madrid, 9 de marzo de 1992.-P. D. (Orden de 18 de febrero de

1992),' el Director general de Servicios,'Luis Felipe Paradela GonzáJez.

nmo~ .. Sres.. Secretario _general ~a el Sistema Nacional de Salud 'y
Du'Cclor general de Rec~sos Humanos y Organización. ,

.,
ORDEN de 9 de marzo de 1992 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia-dictada por la Audiencia Na
cional en el recurso contencioso-administrativo' número
46.858., interpuesto contra este -Departamento'por «Puni-
ficadora Alvagran, Sociedad Anómma». .- ' ,

De'orden del excelentisimo 'senor Ministro, se publica, pa~ general
conocimiento)" cumplimiento en sus 'propios términos, el fallo de la
sentencia dictada con fccha de 27 de noviembre de, 1991 por la Secdón
Cuarta de la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administra
tivo número 46.858, promovido ~r «Paniftcadora Alvagran¡Sociedad

. Anónima)), sobre sanción de multa impuesta en defensa del conSumidor,
¡:uyo pronunciamiento es del siguiente tenor: .

. «Fallamos: Desestimamos el p-esente·recurso contencioso-adminis
trativo inte!'Puesto wr la representación procesal de laemptesa "Pani~
ficadora Alvagran, SociedaCI Anónima", contra la resolución del Mi- .
"isterio ,de .Sanidad y Consumo de fecha 6 de 'abril de 1987 que .con~
finna en reposición fa de 13 de enero de 1987 confinnatoria en recurso
de alzada tnterpuesto por la recurrente contra la resolución de 18 cie
julio de 1983 dictada por 'Ia Secretaría General para el Consumo del.
citado Departamento, a que las presentes actuaCiones se-contraen. Y
confirmamos dichasresofuciones -por su confonnidad a Derecho.' .

Sin expresa imposición de costas.')) ,

Lo que comunico a. VV.II. "
. Madrid 9 de marzo de 1992.-P. D. (Orden de 18 de febrero de

1992), el Director general ete Servicios, Luis Felipe Paradela González.

llmos. Sres. Secretario general patI! el Consumo y la Salud Pública y
Presidente del Instituto Nacional del. Consumo. '

ORDEN de 9 de ,marzo de 1992 JX!r la 'qu~ se dispone el
cumplimiento de /0 sentencia dictiuJa por la Audiencia Na.,
cional en el recurso contencioso·administrativo número
56.378, interpuesto contra este ,Departamento por doña
Maria Victoria Rebolledo Puente y otros. ,

De orden del, excelentísimo sei'l:or Ministro se publica, P8!U: general
conocimiento y cumplimiento en sus PfOpios ténninos, el fallo de la
sentencia dictada ',co~ f~h~ de. 25 d~ junio de 1991. por I~ ~~ción

cierra 8. tos efectos de la inclusión de los catorce trienios que tiene
recoo,?cldo, en cada uno de los grupos, su valoración, y la cuantía de
los mismos, y en consecuencia del complemento personal transitorio.

2.0 Que, en lo restante, las resoluciones impugnac;Jas son conformes
a Derecho, no estimándose las pretensione,s en cuanto al ~conocimiento
de complemento personal transitorio sin someterlo a absorción. .

3.° No se fonnula pronunciamiento expreso en cuanto a costas.~)

Lo que comunico a VV.-U. '.',.! . - :

Madrid, 9 de marzo ·de 1992.~P. D. (Orden de 18· de febreró de
1992)"el Director gene~1 de Servicios. Luis Felipe Paradela González.

Urnas. Sres. Secretario general para el Sistema Nacional de Salud y
Director general del r~stituto Nacional de la Salud.· .

10982 ' ORDEN de 9 de mano de 1992 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia Na~

donal, en el recurso contencioso-administrDtivo número
58.432, interpuesto cóntra- este Departamento por doña'
Maria del Rosario Alarcón del Olmo., .

. . De orden del excelentísimo 'senor Ministro'se publica, rara general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, e fallo de .Ia
sentencia dictada con fecha de 27 de mayo d~ 1991 por la Sección
Quinta de la Audiencia Nacional en el recurso contencio&o-administra
t1vp número 58.432, promovido por doftaMaría del Rosario Alareón
del Olmo, sobre adjudicación de plazas por concurso de traslado, con
yo'cado el 18 ~e j~ho de 1984 ~n ~l Cuerpo de'Farmacéuticos titulares.
cuyo pronunciamiento es del siguIente tenor: '.

~(Fallamos: QU~ desesthnando el recurso contencioso-ádministrativo
interpuesto for dona María del Rosario. AJarcón del Olmo; contra re
solución de Ministerio de Sanidad'y Consumo de 14 de'abril de 1989
tlue desestimó el recurso de reposición fonnulado contra las Ordenes
de 8 de marzo y 18 de noviembre de 1988 debemos declarar y decla·
ramos que tales resoluciones administrativas son confonnes,B'dered1o
y por eso las c0!1fi~amos, sin hacer condena en costas:~'·",· . .

Lo que comunico a V'V. 11; ~. . ' .
Madrid 9 de marzo'de 1992;,-P. D.(Orden de 18 de febrero de

1992), el Birector' general.d~ Servicios, Luis Felipe Paradela González.

limos. Sre~. ,Subsecretaria de Sanidad y ConsUmo y Director general
de ServicIos. ' . . .

ORDEN de 9 de marzo de 1992 pqr la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia Na~
cional en el recurso contencioso-administrativo número
58.352, interpuesto contra este Departamento por don
Juan Francisco Buri/fo Ji",énez. ",' .

. De orden del excelentisimo senor Ministro se publica, rara general
conocimiento y cumplimiento en sus propios. términos, e fallo de la
sentencia dictada con fecha de 20 de mayo de 1991 por, la Sección
Quinta tle la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administra·
tivo número 58.352 promovido por don Juan Francisco Burillo JiJn6.,.
nez, sobre sanción disciplinaria, cuyo pronunciamiento es del siguiente
.tenor:: '. .'

«Fallamos: Que estin\ando el rec~' coritencioso.administrativo in·
terpuesto por la dirección letrada de don JUan Francisco Burillo Jiménez
contra la resolución del Ministerio de' Sanidad Y Consumo de 8 de
marzo de 1989 gue desestimó el recurso de re~ción fonnuladocontra
la de 16 de diCiembre de 1986, que desestimó en alzada el formulado
contra la de 14 de octubre de 1985,.debemos anularj'. anulamos dichas
resoluciones administrativas como no ajustadas a Derecho" sin hacer

.condena en costas.» _ . . .: .

Lo que comunico a VV. n.· '. . : '. .
Madrid, 9 de marzo de 1992.-P. D. (Orden de 18 de febrero de

1992), el Director general de Servicios. Luis Felipe ParadelaGonzález.

, IImos'- Sres. Secretario general para el'Sistema Nacional'de Salud y
Dircctor general de Recursos Humanos y Organización.


